
CHINA.ECUADOR S.A. 
RUC: 0992389990001 
GUAY AQUIL-ECUADOR 

Guayaquil, 03 Marzo de 2010 

Señor: 

JINBE HE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la junta General de Accionistas de la compañía 
CHINA.ECUADOR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a elegirlo a Usted 
PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS con las atribuciones y deberes 
determinados en el Estado Social, como Presidente corresponda a usted, ejercer de manera 
conjunta con el Gerente General la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
Usted a su vez entrara en reemplazo del anterior PRESIDENTE LI YONGWEI quien presento 
su renuncia irrevocable. 

El Estado Social de la Compañía, consta de la escritura publica de Constitución, otorgada ante 
el Notario Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el ocho de 
Diciembre del año dos mil cuatro, y que consta debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el diecinueve de Enero del año dos mil cinco.- 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido. 

Muy atentamente 

SONIA 5 S CEVALLOS 
SECRETARIA AD-HOC 

Razón: Acepto nombramiento de PRESIDENTE de CHINA.ECUADOR S.A., contenido 
en este instrumento. 

Guayaquil, 03 de Marzo del 2010. 

He JmHe 
JINHE HE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 9.742 
FECHA DE REPERTORIO: 03/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:15 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil diez 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CHINA.ECUADOR 6S.A., a favor de JINHE HE, a foja 27.406, 
Registro Mercantil número 5.142.- 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 68.623, del Registro Mercantil del 2009, al margen 
de la inscripción respectiva. 
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> SERON AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REVISADO POR: dt REGISTRO MERCANTIL 

ON aL DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


